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TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS INTERBANCARIAS REALIZADAS DESDE CUENTAS EN MONEDA 
EXTRANJERA CON DESTINO A CUENTAS EN MONEDA NACIONAL. PARA CALCULAR EL TIPO DE 
CAMBIO RESULTA INAPLICABLE LO DISPUESTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 8o. DE LA 
LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEBE ESTARSE A LO DISPUESTO EN SU 
TERCER PÁRRAFO. 
 
La moneda extranjera puede contemplarse desde dos puntos de vista funcionales: Uno es como 
moneda propiamente dicha con el valor que le da la ley por conducto del Banco de México para 
generar el cumplimiento de derechos y obligaciones; y, otro, como mercancía susceptible de ser 
intercambiada, al precio que libremente pacten las partes, supuesto en el cual se rige conforme a la 
regla del mercado –oferta y demanda–. En ese sentido cuando una persona transfiere fondos en 
moneda extranjera a una cuenta en moneda nacional, como si de una mercancía se tratase, sin que 
medie obligación pendiente de cumplimentar, se está en presencia de una compraventa de moneda 
extranjera, por lo que no es posible que la transacción sea realizada con base al tipo de cambio de 
esa moneda publicada por el Banco de México, pues no se trata de liberar una obligación de pago, 
sino de una venta de moneda extranjera, razonar lo contrario sería tanto como desconocer la doble 
función que tiene la moneda extranjera. Máxime que el propio artículo 8o. de la Ley Monetaria de 
los Estados Unidos Mexicanos da un tratamiento distinto a las operaciones pactadas en moneda 
extranjera, pues por un lado reconoce y regula que las obligaciones de pago deberán de ser 
liquidadas entregando el equivalente en moneda nacional; mientras que tratándose de 
transferencias de fondos desde el extranjero dispone que se entregarán en la moneda objeto de 
dicha transferencia, sin perjuicio del cumplimiento del régimen de control de cambios en vigor. De 
tal suerte que el tercer párrafo del precepto en cita prevé expresamente que al tratarse de 
transferencias de fondos, no aplica la regla general prevista en el primer párrafo de ese artículo, 
sino que la institución bancaria debe entregar la transferencia en la misma moneda de la que fue 
objeto la transferencia o, si así lo desea el cuentahabiente, entregar el equivalente en moneda 
nacional mediante una operación de compraventa conforme a las reglas del régimen de control de 
cambios.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
  
Amparo directo 201/2019. Banco Inbursa, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Inbursa. 12 de junio de 
2019. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: 
María Alejandra Suárez Morales. 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PRIMA VACACIONAL. AL SER UNA PRESTACIÓN QUE INTEGRA EL PAGO DE LOS SALARIOS 
VENCIDOS TRATÁNDOSE DE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN, SU LIQUIDACIÓN ESTÁ LIMITADA A 
UN MÁXIMO DE 12 MESES, CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
Cuando se condena al patrón a reinstalar al trabajador, éste tendrá derecho a que se le cubran los 
salarios vencidos calculados con todas las prestaciones que venía percibiendo, entre otras, la prima 
vacacional, generada durante la tramitación del juicio laboral, ya que el pago de esta prestación 
forma parte de las gratificaciones a que se refiere el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, el cual 
dispone que el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o 
prestación que se entregue al trabajador por su trabajo; en consecuencia, el pago de la prima 
vacacional habrá también de limitarse hasta por 12 meses como máximo, conforme al diverso 
numeral 48 de la ley citada, en atención a que esta prestación accesoria es inescindible de las demás 
que conforman el salario integrado, y debe seguir la misma suerte; lo que es acorde con la 
jurisprudencia de la Segunda Sala 2a./J. 20/2018 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 23 de marzo de 2018 a las 10:26 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 52, Tomo II, marzo de 2018, página 1242, registro digital: 
2016490, de título y subtítulo: "AGUINALDO. ES PARTE INTEGRANTE DEL PAGO DE SALARIOS 
VENCIDOS TRATÁNDOSE DE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN Y, POR ENDE, SU LIQUIDACIÓN 
TAMBIÉN ESTÁ LIMITADA HASTA UN MÁXIMO DE 12 MESES, CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO."  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
  
Amparo directo 740/2018. 11 de julio de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián 
Martínez García. Secretario: José Vega Luna. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL TRAMITADO EN LA VÍA SUMARIA. PARA 
DETERMINAR EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DEBE CONSIDERARSE QUE LA 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA SURTE EFECTOS DE CONFORMIDAD CON LO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
 
Para efecto de proveer sobre la oportunidad de la presentación de la demanda en la vía sumaria, la 
notificación de la resolución que se pretende controvertir surte efectos conforme a la ley aplicable 
a la misma resolución, de conformidad con el artículo 58-2, último párrafo (de la ley publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2013) o penúltimo (de la ley publicada en el 
indicado medio de difusión oficial el 13 de junio de 2016), cuyo texto guarda identidad jurídica, 
contenido en el apartado específico de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
que regula el juicio en la vía sumaria, esto es, debe aplicarse la propia ley en su numeral 13, fracción 
I, inciso a), pues la regla general invocada en dicho precepto fue objeto de reforma, en donde se 
incluyó un nuevo elemento en el sistema normativo, esto es, una regla específica que rige la forma 
en que ha de considerarse que surten efectos las notificaciones de las resoluciones impugnadas para 
efectos de la procedencia del juicio administrativo que debe aplicarse no sólo a la vía ordinaria, sino 
también a la sumaria y no la que prevé el artículo 70, que en realidad se refiere a las reglas que rigen 
las notificaciones que se practican en el trámite del juicio de nulidad. En ese sentido, las 
notificaciones de las resoluciones que se impugnen a través del juicio contencioso administrativo 
federal en la vía sumaria surtirán sus efectos conforme a la ley aplicable a la resolución impugnada.  
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 322/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Sexto Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito y el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito. 9 de octubre de 2019. Cuatro votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa 
y Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Selene Villafuerte 
Alemán.  
 
Tesis y criterio contendientes:  
 
Tesis III.1o.A.30 A (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA 
SUMARIA. PARA DETERMINAR CUÁNDO SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, DEBE APLICARSE EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 13 DE JUNIO DE 2016).", 
aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas y en la 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, Tomo III, julio de 2016, 
página 2157, y  
 
Tesis PC.I.A. J/56 A (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA 
SUMARIA. LA NORMA PARA DETERMINAR EL MOMENTO EN QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN 
DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA ES EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 25 DE DICIEMBRE DE 
2013).", aprobada por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo III, octubre de 2015, 
página 2689, y  
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al 
resolver el amparo directo 197/2018.  
 
Tesis de jurisprudencia 152/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintitres de octubre de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de 
noviembre de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
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FACTURAS. EL SOLO HECHO DE QUE CAREZCAN DEL SELLO DE RECEPCIÓN IMPRESO NO LES RESTA 
VALOR PROBATORIO ATENDIENDO A LA PRACTICIDAD DE SU EMISIÓN. 
 
El solo hecho de que las facturas base de la acción carezcan de sello de recepción por parte del 
demandado, no puede, por sí mismo, restarles valor probatorio dado que gracias a los avances 
tecnológicos y al método establecido por el Estado para la expedición de esos documentos, resulta 
lógico que éstas sean entregadas para pago por diversos medios y no necesariamente, como 
tradicionalmente se estilaba, de manera impresa. En efecto, dada la dinámica comercial y 
económica que impera en la actualidad, resulta un hecho notorio que las relaciones comerciales 
entre particulares cada vez son más prácticas, lo que ha tornado como uso mercantil que el envío-
recepción de facturas haya evolucionado y no, necesariamente, sea llevado a cabo con el método 
tradicional de entrega física de la factura para el establecimiento de sello-recepción. Máxime que el 
proveedor del bien o servicio emite la factura de manera electrónica conforme a las disposiciones 
establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, razón por la cual resulta lógico y 
práctico que al momento de su emisión o de manera posterior, dicha factura se envíe por el mismo 
medio al adquiriente del producto o servicio. Esto es, dados los usos mercantiles y la dinámica 



comercial resulta plausible que un comerciante envíe las facturas que amparan sus productos y 
servicios mediante diversos medios digitales como puede ser correo electrónico, mensajería 
instantánea o cualquier otro avance de la tecnología que así lo permita; de ahí que no deba 
considerarse que el solo hecho de que la factura carezca de sello de recepción impreso le reste valor 
probatorio, pues dicho documento mercantil puede ser enviado por diversos medios, atendiendo a 
la practicidad de su emisión.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
  
Amparo directo 396/2019. ICP Ranger Swat México, S.A. de C.V. 26 de junio de 2019. Unanimidad 
de votos. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez 
Morales.  
 
Amparo directo 375/2019. Centro Escolar Morelos, A.C. 3 de julio de 2019. Unanimidad de votos. 
Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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CONTRATO DE MUTUO. PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA EN UN JUICIO ORAL EN EL QUE SE 
DEMANDA SU CUMPLIMIENTO, LA PRUEBA PRESUNCIONAL DERIVADA DEL ANTECEDENTE DE 
UNA RELACIÓN SENTIMENTAL ES DIRECTA, IDÓNEA Y SUSCEPTIBLE DE VALORACIÓN DE ESE 
ACUERDO. 
 
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, vigente para la Ciudad 
de México, acoge el sistema de libre valoración de la prueba, como regla general, con la acotación 
a esa libertad, de que el Juez se sujete a las reglas de la lógica y a las máximas de la experiencia, y la 
obligación de exponer cuidadosamente los fundamentos y motivos que lo lleven a los resultados 
valorativos. Así, la experiencia también ha enseñado que los actos jurídicos celebrados entre 
personas que mantienen algún tipo de relación familiar, personal o sentimental, así como los hechos 
con trascendencia jurídica que se dan entre ellos, se presentan en ámbitos privados por lo que no 
están al alcance de muchas personas, al surgir, generalmente, en espacios y momentos de 
convivencia personal. Asimismo, en un gran número de estos casos no se preconstituyen pruebas 
ni se formalizan documentalmente o por otros medios dichos actos o hechos, para dejar memoria 
posterior de que acontecieron y de su contenido, sea por el surgimiento espontáneo, informal e 
imprevisto, o porque en las relaciones entre los miembros del núcleo familiar existe como 
presupuesto la confianza, que lleva a pensar que lo que así se da, no será alegado después. Por 
tanto, es alto el grado de dificultad para obtener la reconstrucción de la verdad de sus actos o 
hechos en un proceso jurisdiccional, ante lo cual, el estándar de prueba exigible debe ser muy 
flexible. Consecuentemente, para acreditar la existencia de un contrato de mutuo en un juicio oral 
civil donde se demanda el cumplimiento de éste, se estima que la prueba presuncional derivada del 
antecedente de una relación sentimental, que se haya acreditado en autos, que explique y haga 
verosímil la traslación del dinero de una de las partes a otra, es una prueba directa, idónea y 
susceptible de valoración para acreditar, de manera indiciaria, la relación de mutuo aducida. En esta 
virtud, si dicho indicio se ve adminiculado con diversos medios de convicción que merezcan valor 
probatorio, cuando menos indiciario, es inconcuso que la presunción que tiene como antecedente 
la relación sentimental de los sujetos procesales es susceptible de alcanzar valor probatorio 
suficiente para acreditar la relación civil que adujo el quejoso en su escrito inicial.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
  
Amparo directo 720/2018. Enrique Marcial Islas Tolentino y otra. 13 de diciembre de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María 
Alejandra Suárez Morales. 
 
 Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 


